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     AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2014-11686   Anuncio de formalización del contrato de gestión de espectáculos 
taurinos de las Fiestas Patronales 2014. Expediente C14009.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 8 de julio de 2014, se adjudicó el contrato de gestión 
de espectáculos taurinos de las Fiestas Patronales de Ampuero 2014, publicándose su forma-
lización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Ampuero. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Alcaldía. 

 c) Número de expediente: C14009. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.contrataciondelestado.es 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Contrato de concesión de servicio público. 

 b) Descripción: Gestión de espectáculos taurinos de las Fiestas Patronales de Ampuero 
2014. 

 c) Lote (en su caso). No. 

 d) CPV: 9200000. 

 e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29 de mayo de 2014. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Abierto. 

 b) Procedimiento: Urgente. 

 4. Valor estimado del contrato: 119297,51. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 Aportación al contratista por el Ayuntamiento (tipo de licitación): 27.000 euros por cada 
año y 5.670 € de IVA, importe total 32.670 euros por cada año. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 8 de julio de 2014. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 9 de julio de 2014. 

 c) Contratista: Circuitos Taurions, S. L. 

 d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 27.000 euros y 5.670 euros de IVA 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: El precio queda fi jado 27.000 euros y 5.670 euros 
de IVA y la empresa queda obligada al cumplimiento de los compromisos establecidos en su 
oferta. 

 Ampuero, 30 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Patricio Martínez Cedrún. 
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